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ÎRESIDEKCÎÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS 
.S. W. el Bey (q. p. g.) Su Al

teza ReaÎlà Setma. Sra, Prince
sa'ds Asturias y las'Semas, se
ñoras .infantas Dona María del 

Pilar, Doña María de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, Gontinuan 

en esta Córte sin novedad en su 

inoportanle salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-
— I

gobierno civil

. AgRíCüLTURÁ-. ;

.PoUoia Rural.
. . .1

La •agricultura -y cuanto 
tienda á'su-mejora; désarro- 
11o y cuidado, éstá siendó-.por 
parte del Gobierno dé S.-M.,. 
ol^eto.de preferente atención, 
como lo viene demostrando । 
con la série ■ dé disposiciones | 
que en todos los terrenos está 
adaptando y ha' promovido en., 
el seno dé la--J^epro^entacion 
nacioqal.. Disposiciones cuyo 
btien Lesultado.no. podrá me-^ 
nós du dejarse - sentir favora- 
biémente* en^ el* desenvolvi- 
mientó agrícola de ’ nuestra 

país en un plazo mas ó ménos 
largo, aun cuando por el pron
to no aparezcan tan fecundas 
ni se toque de un modo inme
diato su beneficiosa infiuencia 
debido á la postración en que 
se encuentra,, entre nosotros 
ese importante ramo de acti
vidad humana y a los obstá
culos .que p.ara, el. .plantea
miento de .aquellas ‘ mismas 
disposiciones y para el logro 
de su -empeño,-encuentra el 
Gobierno* de S. M. por cáusas 

de este lugar, pero sí de todos 
conocidas. ............ i ,

-Si como delegado! del Go
bierno- de S. M., debo fijarme 
con predilección en un objeto 
que de un iño'db'tá-ñ'distingui
do merece el .áflrécio de los 
poderes, que. represen t o ;. si es
tos móviles ño fheséñ mas que 
suficientes para ♦determinar-p 
me decididamente á fomentar 
cuanto pueda sér útil á la 
agricultura ó á procurar.. el ■ 
remedio .d.e Íq que. haya de 
serle nocivo, cu.lo. que esté'.
dentro de las-atribuciones- de 
mi jurisdicción,, mis fiaciones- 
de toda la vlSá, mi cualidad 
dé agricultor, mo determina- 
riap á-mirar con -el*más vivo- 
intérés un'asunto tan caro á 
mi ánimo y hacia el que me 
ipúpulsan los lazos del cpmpaj 
ñerismo................. .. '

Una calamidad de tristes 
resultados viene sufriendo uno 
dolos más interesantes ramos 
dé la agricultura de esta pro
vincia. La epidemia de lá ne
grilla,- subsiste- aquí ha largo 
tiempo, á despecho de las 
condiciones atmosféricas fa
vorables para su estincion, 
que en algunos años de ese 
período han reinado, sin que 
apenas hayan dejado sentir 
otro efecto que una aminora
ción en el mal, durante bre
ves instantes, cuando la es- 
periencia del tiempo, á partir 
de remotas épocas,- y la de 
distintos lugares, hacían con
cebir la esperanza de un largo 
interregno en que los campos 
se vieren libres de tan fatal 
azote.

Defraudada;^ de esto, modo 
las esperanzas puestas en el 
reñíçdio .que puedo mirarse y 
ïm'eqp .Hecho es e! mas eficaz 
fiçmo.. remedio traído por la 
naturáleza', los perjuicios su
fridos por el labrador se agra-

çon el ¿ùsalieuto de no
ofrecerse, .eu perspectiva o.troi menés, se. desâçrQllcu. en !a 

is innlés (iiie la ¡época.oportuna.
Esos montones sOn pues un 

ia ‘Semillero donde se asegura hr

WrBiino d-sus malès que.,la
pérdida de los olivos.

' Pprotra parte, esa anomalía. , , , 
dé ho someterse Itif epidemia k * , . , .
en lá j’usta'proporción a las [yascrhis. sé posesión 
influencias.cuym poder sobre ■olivos ínmed^tos, de. donde 
olla estaba comprobado, teñía 
que herir la imaginación dél

labrador reflexivo, hacién
dole meditar acerca de las 
causas á que debía atribuirse, 
y mi conjunto de hechos ob
servados^ ha venido á demos
trar que debe achacarse á una 
falta de policía rural, á que 
puede revestirse, con relación 
á las plantas de que se trata, 
con el carácter de policía sa
gitaria.

Existé la perniciosa costum
bre de depositar, á la inme
diación de los olivares v den
tro de ellos los despojos resul
tantes de la poda y consisten
tes en ramas que procediendo 
de los olivos atacados, llevan 
consigo las .cochinillas ó con
chitas del insecto productor 
de la enfermedad. •

Los. hechos observados vie
nen á corroborar . que este iu-<. 
secto lejos de perecer en las . 
ranias desprendidas, sub^is- 
tenen ellas viniendo á qyedar 
por el acinamiento de las 
mismas resguardadas de las 
inclemencias del tiempo y fa- . 

, vorecidos, para que sus gér- 

fgé’nerácion de invierno, æu- ’ 
' ' ’ " ' lañ de los

se propagan , a .los demás en 
[las tx-es/gehéraciches .que se r

1 i
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reproducen durante el verano 
y constituyen por lo tanto 
focos de infección que no solo 
aumenta el mal sino que son 
capaces de originarlo nueva- 
vamente si hubiese desapa
recido á beneficio de un in
vierno crudo.

Análogamente sucede con 
varios insectos, tales como el 
arañuelo! del olivo y otros 
más ó ménos perjudiciales.

La quema y reducción á 
cavbon de los despojos de que 
se trata, ú olivenas según sp 
denominan aquí, sería el re
medio radical de precaverse 
de los daños indicados, pero 
es suficiente alejar de los oli
vares dichos despojos, deposi
tándolos en sitios á ser po
sible cercados, ó por lo menos 
que se hallen á una prudente 
distancia de los olivos, para 
que no podiendo llegar las 
crias del insecto, no se apode
ren de ellos ni los infesten.

Estas observaciones que he 
debido al celo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta 
capital y que he apoyado en 
el die túrnen de la Junta pro- 
vincialde Agricultura, Indus
tria y Comercio, me ha dado 
el conocimiento de la necesi
dad de darles publicidad para 
que llegando á oidos de los 
labradores, puedan estos por 
su propio interés, retirar de 
las inmediaciones de sus oli
vares esos depósitos de ra
mas, focos de tan perniciosa 
infección, y resguardarse con
tra los males de que son cau
sa.

Pero no basta esto ú mi 
proposito. Por grande que sea 
mi confianza en el buen cri
terio de los labradores de la 
provincia; por mas que tenga 
la completa convicción de que 
basta darles á conocer el mal I 
y los medios de remediarlo, ! 
para que la inmensa mayoría 
los ponga en práctica inme
diatamente; como lo aconseja 
la prudencia y un justo res
peto por los bienes propios y de 
vecindad, no desconozco que 
nunca faltan lamentables es- 
cepciones y que la negligen
cia, la impericia^ó la mala vo- , 
luntad de unos pocos podian ‘ 

inutilizar los esfuerzos de los 
mas causando gravísimos 
perjuicios á todos.

Decidido como estoy á que 
esto no suceda, he resuelto 
hacer uso de las facultades 
que las leyes conceden á la 
autoridad del cargo que se' 
me ha confiado, dictando las 
disposiciones que puedan con
ducir á ese fin v haciéndolas 
cumplir rigurosamente por 
cuantos medios se hallen al 
alcance de mis atribuciones.

Al efecto, encargo á los se
ñores Alcaldes de la provincia 
que inmediatamente que re
ciban la presente circular la 
fijen en el parage público de 
costumbre, donde todos los la
bradores á quienes interesa, 
puedan enterarse detenida- 
menle de ella, haciéndolo sa
ber por bando en el día festivo 
próximo siguiente, á la hora 
y en los sitios de mayor con
currencia, al propio tiempo 
que se leen las disposiciones 
insertas á continuación:

1 .* Queda terminantemen
te prohibido depositar los des
pojos y ramajes procedentes 
de la poda y limpia del olivo, 
dentro de los olivares ni á 
menor distancia de quinientos 
metros del olivo más pró
ximo.

2 .‘ Los ramajes y despo
jos que se citan que haya de
positados en la actualidad enl 
en parages que no reunan las 
condiciones que se exigen en 
la disposición anterior, serán 
retirados por sus dueños en el ! 
término de ocho dias á otros 
sitios en que se satisfagan di
chas condiciones.

3 .’ Los infractores serán 
castigados con la multal de 
quince pesetas y la leña se 
considerará como abandonada 
debiendo los Ayuntamientos i 
hacerla desaparecer de los lu
gares en que se encuentren 
en contravención de la dis
posición primera y podiendo 
venderla en pública subasta, 
y los productos destinarlos á 
objetos benéficos.

4 .‘ Queda á cargo délos 
Sres. Alcaldes bajo su más 
qstrecha ^responsabilidad el 

exacto cumplimiento de las 
anteriores prescripciones, así 
como la Guardia civil y Rural 
y los guardas de Campo, del 
Estado, provinciales, munici
pales y jurados cuidarán de 
vigilar y denunciarán las 
contravenciones á lo dis
puesto.

Logroño 2 de Marzo de 
1879.

El Gobernador, 

José Bellido.

«
Con arreglo á lo ordenado 

en el art. 130 de la Ley de 
Reclutamií'uto y reemplazo 
del ejército, he dispuesto, 
oida là Comisión provincial, 
fijar los dias que á continua
ción se expresan para que los 
pueblos hagan la entrega de 
sus respectivos contingentes, 
debiendo presentarse todos los 
mozos con las solas excepcio
nes á que refiere el art. 124 
de la citada ley.

Dia 12.

Aldeanueva de Ebro. ... 8
Pradejón........................... 7
Zarzosa............................. 1
Préjano............................. 6
Rincon de Soto................. 8
Villar de Arnedo............  4
Bergasa. ........................... 2
Galilea.............................. 2

Did 13.

Carbonera...................  1
Turruncun........................ 1
Cerera.................................. 3
El Redal........................... 1
Poyales............................. 5
Villarroya........................... 1
zVrnedo.. ........................... 16
Enciso................................. 3
Santa Eulalia Bajera. . . 1
Cornago............................... 5

Dia 14.»
Autol....................... ;. . . 13
ücon.................................. 8
Muuilla............................. 10
Quél................................... 7

Dia 15.
Ausejo............................... 9
Alcanadre......................... 8
Calahorra......................... 31

, lA’a 16.
Tudélilla........................... 3
íAlfaro.......... .. ...............   28

Dia 17.

Grávalos................................. 4
Aguilar del rio Alhama. 11
Igea........................................10
Villarejo. ..... 1
Muro de Aguas. ... 3
Torremuña........................ 3
Estollo..................................... 2
Pedroso....................................4

Dii 18.

Cervera del Rio Alhama. 23
Nava ¡un.................................. 1
Val demadera................... 1
Canillas............................. 1
Hormilleja........................ 1
Alesanco. ..... 6
Aleson............................... »
Tricio. ...... 3
Cañas. ...... 1
Huércanos...............................2

Dia 19.

Cordovin. ..... 3.
Cárdenas.........................2
Azofra............................. 3
Santa Coloma.............. 3
Castroviejo.................. 1
Manjar rés....................... 1
Arenzana de Abajo. . . »
Badarán........................ 5
San Millan de la Cogolla. 3
Camproviu...................... 3
Berceo..............................2
Matute.............................4 
To vi a.. •......................... 2
Viniegra de Abajo. . . 3
Brieva.............................. 1

Dia 20

Cí^nales............................3
Baños de Rio Tovia. . . 5
Villavelayo..................... »
Villa verde.................... 1
Torrecilla sobre Alesanco 1 
üruñuela 2
Mansilla.......................... 3 
Anguiano.........................5
Villar de Torre ... 4
Hormilla..........................2
Arrubal......................... 1
Agoncillo. ...... 3
Albelda............................ 4
Daroca.......................................
Clavijo.............................1
Sojuela......................... 1
Villamediana.............. 2

Dia 21.

Ventosa........................ 1
Nalda..............................10
Arenzana de Arriba. . . »
Viguera........................... 6
Lagunilla........................ 3
Robres............................. 1 
Leza de RioLeza..... ...... 2 
Sotés.. ...... 2
Hornos......................... ..... 2
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Sorzano............................. 2
Entrena............................ 4
Lkrdero............................. 7

Dia 22.

Alberite..................
Cenicero.................
Nágera, . , . .
Cenzano.. , . . 
Rivafrecha, . . .
Murillo de Rio Leza.

Dia 23.

11
12

1
7
3

Corporoles........................ 1
San Torcuato................... 1
Cirueña. ...... 2

Dia 29.

Navarrete, . . . . 5
Medrano,......................... 1
Muro de Cameros.. 1
Jabera, . . . . . , 5
S. Vicente de la Sonsiera. 10
Fuemayor. . . . . 7
Foncea.............................. 4

Dia 24.

Cuzcurrita........................ 6
Galbarruli........................ 1
Casalareina..................... 5
Rodezno............................ 3
Sajazarra.......................... 1
Castañares de Rioja. . . 7
Triones.............................. 10
Gimileo........................... 1
Rivas................................. 1
Briñas..........................  , 2

Día 26.

Abalos,............................... 4
Cellórigo......................... 1
Zarraton.................... ..... 3
Ciliar i................................ »
Tirgo................................ 2
Angunciana. . . . -. 2
Ronzaleche...................... 2
Villalba........................... 2
Ollauri.............................. 2
Santurdejo....................... 4
Treviana........................... 7
^lanzanares..................... 2
Villalobar......................... 2
Baños de Ríoja.... »
Santurde.......................... 2
Hervías............................. »
Leiva...................... 3
Cidamon...................... 1
Bañares............................ 2

Día 21.

"^ormantos........................ 2
Haro. 27

Asensio..................... 7

Dia 28

Valgañon......................... 2
^Hlarta Quintana. . . 1
^clianduri........................ 1
^orraquin..................... »
Santo Domingo.
•Lzcaray

14
9 •

Grañon.............................. 6

Pazuengos.'. . 
Herramélluri. . . 
Ojaeastro  
Herce. . . , . . 
Arnedillo 
Viniegra de Arriba. . 
Nesta res 
Villanueva de Cameros 
Ventrosa. , . 
Santa María. . . 
Hortigosa  
Villoslada  
Lumbreras ....

4

Dia 30.

San Roman. , , . 
Terroba  
Almarza. . : ... . 
Hornillos, . . .... . 
Cabezon. . , . 
Jalon , 
Rabanera. . . . , 
Ajamii. , , . . . 
Pinillos  
Soto de Cameros. . . 
Torrecilla de Cameros 
Pradillo  
Pasillo  
Torre de Cameros. . 
Trevijano. , . .... . 
Lasanta , . . . . 
Laguna  
Nieva. .■ . . .

1
3
4
4
4
1
1
2
1

»
1
1
»
8
7
2
2
1

3
1
1

2
2
4

Dia 31.

Locrroño , 52
Logroño 4 de Marzo 1879.

El Gobernador,

José Bellido.

ADfflNîSTRAaON ECONOMICA.
A millaramteiitos'

La Dirección general de Coutribucio- 
nes con fecha 1 - ® del actual dice á esta 
Administración lo siguiente:

(«Contestando al telégrama de V.S. de 
hoy, esta Dirección general le participa 
no es posible la otorgacionde nuevo pla
zo para que los contribuyentes llenen sus 
cédulas - declaraciones de riqueza con des
tino á los amillaramientos.»

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento de las juntas 
municipales, y de las personas obligadas 
à llenar las cédulas declaraciones, las 
cuales serán recogidas sin falta ni es
cusa alguna por los agentes nombrados 
por dichas corj oraciones el dia 17 del 
actual en que termina el plazo que para 
tan importante servicio señaló la juuta 
provincial de amillaramientos; en lain-

telígeneia de que las personas que J no 
hayan dado cumplimiento al menciona
do servicio en el plazo prefijado,se les exi
girá irremisiblemente la responsabilidad 
á que se hayan hecho acreedores, tanto 
poj- su morosidad, cuanto por si contie
nen las cédulas defectos de los que para 

I estos casos se hallan consignados en las 
disposiciones vigentes.

Logroño 4 de Marzo de4879.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Secretaria.

Hallándose vacante una Escribanía de 
actuacione-s en el Juzgado de primera 
instancia de Belorado, la cual ha de 
proveerse de conformidad con lo preve
nido por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1875, se anuncia de órden del Ilus- 
trisímo Sr. Presidente de la Audiencia 

I del distrito, á fin de que los aspirantes 
á ellapresenten sus solicitudes documen
tadas en el referido Juzgado, dentro del i 
término de 20 dias contados desde la pu
blicación de esta convocatoria en la Ga
ceta de Madr/d.

Búrgos 20 de Febrero de 1879.—El 
Secretario de Gobierno, Máximo Ayen- 
sa.

Hallándose vacante en el Distrito dí 
esta Audiencia la Notarla vacante" en Ha- 
ro,partido judicial del mismo nombre la 
cual ha de proveerse por oposición como 
comprendida en el 1.” de los turnos se
ñalados en el art. 7.“ del Reglamento 
general del Notariado, los aspirantes di
rigirán sus solicitudes documen adas á 
la Junta directiva del Colegio Notarial, 
en el término de 50 dias naturales á con_ 
tar desde la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid.

Burgos 18 de Febrero de 1879.—El 
Secretario de Gobierno, Máximo Ayen- 
sa. •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

LOGROñO

D. Facundo Cortadellas, Juez de primera 
instancia de Logroño y su partido.
A los Jueces municipales «•orrespon- 

dientes á este partido judicial, hago sa
ber: que procedente del Juzgado de pri 
mera instancia de Laguardia, se ha reci
bido en el de mi cargo un exhorto, que 
se refiere á causa por lexiones graves á 
Francisco Inibarriz, para proceder á lá 
prisión de Rufo Azcarate, de 19 años de 
edad, natural y vecino de Oyon, y cuyas 
demás señas se van á expresar; cuyo 
exhorto ha sido aceptado con la cualidad 
ordinaria de sin perjuicio, habiendo acor
dado para su cumplimiento la inserción

__________ 3__

de este anuncio en el Boletín Oficial i 
fm de que si fuere habido el expresado 
AzCarate en sus respectivos términos 
municipales, procedan á su captura po
niéndolo á disposición del Juzgado exhor- 
tánte como se interesa en mencionado' 
documento.

Dado en Logroño 4 diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve. - Facundo Cortadellas.—Por su 
mandado, Cándido Búrgo.

Señas de Rafo Azcarate.

Edad 19 años, estatura 1 metro fiOO 
milímetros, pelo castaño, ojos garzos» 
barba poca, color bueno.

Señas particulares.

Una cicatriz en la cara semejante á. 
una herradura.

Traje que vestía.

Pantalon mahon oscuro, borceguíes 
negios, faja negra, chaleco blanque
cino.

D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez de 
primera instancia de Logroño y su 
partido.
Por el presente se cita y llama á Lo

renzo Marsen Lacamba, de 29 años de 
edad, viudo, jornalero, vecino que fué 
de esta ciudad, para que en el término 
de 10 dias siguientes al de la publicación 

! del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración como testigo en 
sumario que se instruye sobre falsifica
ción de documentos.

Dado ert Logi'oño á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Facundo Cortadellas.—Por su 
mandado, Cándido Burgo.

ALFARO.

D. Florencio Navas, Juez de primera, 
instoncia del partido de Alfaro.

Por el presente primer edicto,cito, lla
mo y emplazo á los que se crean con de
recho á los bienes que en su mitad cor
responden al vinculo titulado de Monzon, 
sitos en esta jurisdicción, para que en el 
término de dias que se contarán des
de la inserción del presente en el Boletix 
Oficial de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en legal for
ma; pues pasado sin hacerlo, les pai'ará.

I el perjuicio que haya lugar: así lo tengo 
mandado, por ahora de oficio, en el opor
tuno expediente.

Dado en Alfaro á diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Florencio Navas.—Por su manda
do, Claudio Segura., ...
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ALBELDA.

ANUNCIOS,

NALDA

Imp. y Lit; de A. Ortoneda.

i t

Mercado 53 y Estación 5.

En el uia IG del actual 'se estravió en 
el término municipal de esta villa y en el 
trayecto de la carretera nacional que 
media entre la misma y Villanueva de 
Cameros, una muía de 6 y 112 cuartas

SAN MIL1,AN de L.A COGOLLA.

'■i' ''' ■ ‘

TÎÀGERÀ.

D. Alvaro Becerra del Toro, Inez dépri
mera instancia del partido de está 
ciudad dé Nágéra.
Hago saber: que en el incidente de 

pobrera promovidô en este juzgado por 
Tibuveio Leza, Vecino de Uruñuela, para 
litigar contra D ’ Cipriana Lafuente,ve
cina de Logroño y D. Fernando Toires, 
que lo es de San Asénsio, ha recaído la 
siguiente 

SENTENCIA.

En la ciudad de Nágera á diez y ot ho 
de Ffcbrero de mil ochocientos setenta y 
nuevecel Sr.D. Alvaro Becerra del Toro, 
juez de primera .instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto este incidente 
de pobreza promovido por Tibúrcio Leza, 
vecino de Uruñuela,representado por el r 
Procurador de esté juzgado D. Estéban 
Briones para litigar con l) ’ Cipriana La 
fuente y D. FernandoTorres,vecinos res- ; 
pectivamenle de Logroño y SanAsensio: 
Resultando: 1,” .que por el Procurador 
de este juzgado,,D. Esteban Briones, se 
acudió en j-epresenfacion de Tibúrcio 
Leza, vecino de Uruñuela, pretendiendo 
se le habilitase como pobre en el sentido 
legal para litigar contra los indicados 
D.’ Cipriana Lafuente y D. Fernando 
’Torres,en reclamación de cierta porclon 
de loh bienes dotales de unasCapellaní .s 
fundadas, en Matute y que conferido tras
lado. à estos últimos y al Ministerio Fis
cal este lo evacuó solicitando se acredi- ' 
tase por el recurrente la cai’encia de bie
nes necesaria para la declaracipn de. po
breza que pretendía lo cual no verifica
ron los repetidos,D.* Cipriana Lafuente 
y D. Fernando Torres,por lo que á estos ' 
les fué acusada la rebeldía. — Resultndo: ' 
2^ que recibido el incidente â prueba 
fueron examinades á instancia de la par
le adora tres testigos que .de-conformi
dad. deponen saber y constarles que el 
relacionado Tiburçio Leza no .posee mas. 
que unas insignificantes fincas que labra, 
las cuales no le producen ni con mucho 
el doble jornal de un bracero en esta lo
calidad y que triúda á los autos certifi
cación de la estadística de la villa de 
Uruñuela, de ella resnltá que elréáur* 
rente paga de contribución anual tan so
lo,3 pesetas ) G8 céntimos y que no .se 
halla incluido en la matrícula de. Subsi
dio pqr ,no ejercer Índustria alguna.— 
Resultando,: 3." que conferido traslado 
aJSr. Promotor Fiscal, fué de dictamen 
se declarase en el sentido. legal a Tibur- 
cio Leza pobre para litigar con los refe
ridos sujetos por no poseer bienes que ni 
con mucho lleguen sps producios al do
ble jorr.al de un bracero ni pagar contri
bución. de subsidio ni industrial.—Consi. 
derando: í que se halla debidarúente
justificado que el rccurrfnté no posee 
bienios, que le produ^-aji ni .cop macho jel 
doble jornal de un firacero en. esta, loca
lidad ni ejerce industria de ninguna cla-

‘ 1 Para ppdér llevar á' efec^
cioñ dc.í cmillaiAniknto'^de la riqueza 
iqaiueble de. este.término municipal, se 

! hace nç,çQSi|riQ qn?Tddfi^ hacendados ;
i forasteros .pi^çénten. en .este Ayunta-., 

miento 'en. el preciso término de 8 días.
se. Vistos los artículos 179, 180, 182, * i relaciones duplicadas .de las. fincas rústi

cas y relaciones duplicadas de las fincas183, 183, 18G y 317 de la ley de En

juiciamíento ci”il, y- de conformidad con 
e dictámen Fiscal. S. S. por ante mí el 
Secretario habilitado dijo: que debía de
clarar y declaraba pobre/ én él sentido 
legal á Tibúrcio Leza,veeinqdc Uruñue- 
la para litigar contra D.* Cipriana La 
fuente vecina de Logroño y T>. Fernando 
Torres, que lo es de San Asensio, en la 

1 demanda que contra los mismos intenta 
promover' en recíamacio'n de cierta por- 
cion de bienes de unas capellanías fun
dadas en Matute, y en su consecuencia 
con dereshü á^ozar de los beneficios dis
pensados ú los de sudase en el art. 189 
de la ley de Enjuiciamiento civil antes 
citada con las prevenciones comprenddas 
en el 198 y signienles de la misma. Así 
por esta su sentencia, que además de 
notificarse en‘ estrados, en rebeldía de 
D * Cipriana Lafuçute y D. Fernando 
Torres y de hacerse notoria por medio 
de edictos.. en la forma prevenida en el 
art. 1.185 de la repetida ley se publica
rá en el Boletín Oficial de la provincia, 
definitivaménte juzgando lo mandó y fir
ma dicho Sr. Juez de que certifico,—Al-, 
varo Becerra. - Francisco Caballero.

Y para que llegue á noticia de quien 
corresponda y, surta, los efectos legales, 
pongo el presente.

Dado en N.àgçra à diez y nueve de Fe
brero de mil ochocientos setenta y nue
ve.—AlvaroBccerra.—Por su mandado, 
Francisco Caballero. ... 

Por dimisión del que lo obtenía se ha 
lia vacante el partido Médico, municipal 

■ dé San Miilah ,de Ja Cogójlá,' EstoUo y 
Pazuengos con sus añejos,'cop la dota
ción de 50'0 pesetas anuales por la asis. 
teneia de las familias pobres que existan 
en los 3 distritos municipales, pagadas 

, ¡púr trimestre^ vencidos de los fondos 
■ .municipales^ óinlibertad para contratar 

con los vecinos pddièntes ño pdbves que 
deseen la asistencia, que fee calcula as
cenderán á'225 fanegas de Ligo,pagad as 
en el mes de Setiembre*.
‘ ..Lús.a5pir^at£¿-diríSirU- &ús. so,li.c.it.u - 
des docupTentadas.,al Presidente de) 

: Ayuntamiento de está villa en el ténnino 
de 15 dias desde la inserción de este- 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

' ' San Midan up K CogqUa 27 dé Febre
ro de 1879. —El AJeaLde, .í\tanasio Le- 
fena. • ■ '

urbanascon sepai’acion que posean 
arregladas à las prescripciones y mode
los del Reglamento le amillaramientos 
fecha 10 de Diciembre último.

. Nalda 1.® de Marzo de 1879.—El Al
calde presidente de la junta, Francisco 
Gonzalez del Castillo.

Para poder llevar á efecto la reqtífica- 
cion del amillaramiento de la riqueza in
mueble de este término municipal, se ha'- 
ce necesario, que todos los hacendados 
forasteros, presenten en este Ayunta
miento en el término de 8 dias, relacio
nes de las fincas rústicas y urbanas que. 
posean en esta jurisdicion; las cuales 
serán duplicadas y con separación las 
rústicas de las urbanas; arregladas æn 
un todo á las prescripciones y modelos 
del reglamento fecha 10 de Diciembre 
último.

Albelda 1.° de .Marzo de 1879.—El 
Alcalde presidente de lajunta, Francisco 
Gonzalez.

, A rriendo de un molino /í.ar¿- 
nero.

A las once de la mañana Sel día 14 de 
.Marzo del presénte año, se‘celebrará en 
1^. Sala consistorial de la villa de Lerin 
(Navarra) la subasW en 2.* canéela para 
el arriendo del molino harinero del rega- . 
dio mayor de dicha villa bajo las condi
ciones que Se hallan de' manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de apoderados.

El arriendo sé entiende por 3 años 
que principiarán á contarse en 24 del 
próximo Abril.'

La fábrica está situada á media hora 
de distancia de la misma villa, en clima 
templado, tiene casa con todas comodi
dades, 2 parejas de piedra de moler \ 
'máquina de limpiar trigo.

Leriii 22 de Febrero de 1879. —A 
nombre de la Junta el Juez del regadío, 
Angel Corcuera.

^co más ó í' enos de alzada, pelo negro, 
de-2 años, señalada con una cruz en el 
brazuelo izquierdo y de la propiedad de 
Angel;Macario, vecino de Cereceda, pro
vincia de Guadalajara.
! ■ La pérsoRa que' le hubiere hüllado ó 
ten^a noticia de su paradero, puede dar 
tviso al Sr. Alcalde de Torrecilla de 
pameros y será gratificada.

CENTRO

GENERAL DE ESTADISTICA 
PARA tOS-AlHLLARAMTOS:

DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

MERCADO 53 Y ESTACION 5.

Prójcimo ¿ dar comienzo á 
penosos trabajos que este centro 
se fia propuesto desempeñar, es 
llegada la ocasión de que las Jun
tas municipales procedan con 
oencia áponerse de acuerdo con 
estas oficinas, i o'én ce relativo 
à los impresos, cuanto á las res
tantes operaciones; asi pues se les 
recuérda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre, último, al objeto de 
estar al corriente y conoportuni- 
dadpoder dar cumplimáen to a ks 
disposición es superi ores.

OFICINAS.
ESTACION A 

LA DEL Fe RUO-Carril-.

IMPRENTA,

En-esba antigua casa eeeisten 
impresos de todas clases para b 
buena ‘administración Numcifiil 
lo mismo en cuentps generales, 
que del Fondo de Pósitos, expe' 
dientes de repelidos, de apremios, 
papeletas de id.y demásJndispcii^ 
sable á aquellas corporaciones.

Las oficMs mili Pires, clases^ 
de señores Jefes y Oficiales, aei 
como las Companies,encontraría 
en esta casa toda clase de uocn; 
mentos y libros á pn'cdos sum^' 
men te‘económicos. ' ■
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